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Acta Ordinaria 07-2.021 
Acta número SIETE de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de Barva 

a las diecisiete horas con cero minutos del día 01 de Febrero del 2.021 con la asistencia de 

los siguientes miembros.   

 

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS 

Licda. Ingrid María Rodríguez Jiménez – Presidenta Municipal                   

Sra. María Isabel Montero Segura- Vicepresidenta Municipal          

Sr. Marvin   Mora Ríos 

Licda. Mónica Rebeca Hernández Segura                                        

Licda. Heidy Murillo Calvo                        

 

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 

Sr. Andrés Alberto Arguedas León                         

Sr. Lilliana Hernández Castro                                   

Sr. Randall Chavarría Oviedo                                    

Sr. Víctor Hugo Cubero Morales                               

 

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 
Sr.  Eliecer Villalobos Mata                                   

Sra. Celenia Prendas Montero                               

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón         

Sr. Carlos Mejía Arias                                                   

Sra. Georgeanna Guadalupe Soto Salas          

Sr. Juan Diego Araya Herrera                                  

 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 
Srita. Natalia Villalobos Zárate   

Sr.  José David Segura Carballo                             

Sr. Manuel Andrés Sánchez Rojas                          

Sr. Inés María Bogantes Monge                                

Sr. José Antonio Sandoval Bolaños                     

Sra. Jacqueline Araya Román                                  
 

AUSENTES 
Sr. José Pablo Cerdas Mora                                           

(con excusa)                           

 

ALCALDE  MUNICIPAL 
MSc. Jorge Antonio Acuña Prado  

 

 

PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 
Licda. Ingrid María Rodríguez Jiménez               Licda. Mercedes Hernández Méndez 
 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 07-2021 

01/02/2021 

 

2668 

ORDEN DEL DÍA 

 

Capítulo I    Aprobación del Acta Ordinaria 06-2021 

Capítulo II   Correspondencia  

Capítulo III    Asuntos de la Presidencia 

Capítulo IV   Dictámenes de Comisiones e Informes 

Capítulo V    Mociones de los Regidores (as)       

Capítulo VI    Asuntos de los Regidores y Síndicos    

Capítulo VII   Asuntos o Mociones de la Alcaldía    

Capítulo VIII   Control Político 
 

La Presidenta Municipal Licda. Ingrid María Rodríguez 

Jiménez somete a votación el Orden del Día y es aprobado por 

unanimidad 
 

CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 06-2021 conforme al art. 48 del Código 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece 

de recursos” 

No se presentan modificaciones. 

 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 06-2021 manteniéndose los votos 

negativos de la misma. 

 

 

CAPITULO II 

CORRESPONDENCIA 

 

Art. 01 Se recibe nota enviada por Leonel Rojas Álvarez  que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 71-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE PRESENTEN EL INFORME CORRESPONDIENTE AL 

RESPECTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        
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Art. 02 Se recibe nota enviada por la Asada de Porrosatí que a la letra dice: 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 07-2021 

01/02/2021 

 

2672 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 07-2021 

01/02/2021 

 

2673 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 07-2021 

01/02/2021 

 

2674 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 07-2021 

01/02/2021 

 

2675 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 07-2021 

01/02/2021 

 

2676 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 07-2021 

01/02/2021 

 

2677 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 72-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE POR MEDIO DEL LIC. JUNIOR HERNÁNDEZ HAGAN 

LLEGAR EL INFORME QUE REALIZO EL DEPARTAMENTO LEGAL AL RESPECTO. 

 NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        
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Art. 03 Se recibe nota enviada por el Departamento de Gestión Ambiental Municipal   

que a la letra dice: 

  
Adjuntan  cuadros de resumen de las campañas que se han llevado a cabo en el Cantón de 

Barva 

ACUERDO NO. 73-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LOS 

REGIDORES Y SINDICOS PARA SU CONOCIMIENTO 

 NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        
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Art. 04 Se recibe nota enviada por el Departamento de Gestión Ambiental Municipal   

que a la letra dice: 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 07-2021 

01/02/2021 

 

2680 

 

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 74-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LOS 

REGIDORES Y SINDICOS PARA SU CONOCIMIENTO 

 NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        

Art. 05 Se recibe nota enviada por Ministerio de Salud  que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 75-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

ADMINISTRACION PARA QUE PRESENTE EL INFORME SOLICITADO POR EL MINISTERIO 

DE SALUD  

 NOTA RECIBIDA Y TRASLADADADO 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        
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Art. 06 Se recibe RESOLUCIÓN Nº AJMB-0003-2021-REV-CM                                                                                                           

enviada por el Lic. Junior Hernández Segura que a la letra dice: 

 

RESOLUCIÓN Nº AJMB-0003-2021-REV-CM                                                                                                                       

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BARVA.  Concejo Municipal. Barva de Heredia, a las ********* horas 

con ********* minutos del día ********* del mes de enero del año dos mil veintiuno. ------------------------

---------- 

Recurso de Revocatoria interpuesto por el señor Daniel Lacayo Abreu, mayor de edad, 

divorciado, ingeniero, vecino de San José, cédula de identidad número uno-ocho nueve ocho-

cuatro tres cinco, en su condición de tesorero y apoderado generalísimo sin límite de suma de la 

empresa Arquitecto Daniel Lacayo y Asociados Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica 

número tres-uno cero uno-siete nueve ocho cuatro uno, como representante del Consorcio 

LACAYO-GCI-CIEM; en contra del acto de adjudicación de la Partida N°1, Línea N°1 de la 

Licitación Abreviada número 2020LA-000004-0020300001, promovida por la Municipalidad de 

Barva, para la Contratación de planos constructivos y especificaciones técnicas, 

remodelación Parque Central de Barva, acto recaído en favor del consorcio denominado Nagel 

Sociedad Anónima – Miguel Cruz y Asociados Limitada, por un monto de treinta y cinco 

millones quinientos mil colones netos (¢35,500,000.00) y por un plazo de entrega de cuatro punto 

cinco meses. ---------------------------------------------------------------------------------- 

RESULTANDO 
PRIMERO: Que el Consorcio LACAYO-GCI-CIEM interpone recurso de revocatoria contra 

el acto de adjudicación de la Partida número uno, Línea número uno de la Licitación 

Abreviada número 2020LA-000004-0020300001, en fecha ocho de enero del año dos mil veintiuno. 

------------------ 

 
 

SEGUNDO: Que dicho Consorcio alega en términos generales en su recurso aspectos de 

admisibilidad de tal acción recursiva; la exclusión no válida de su oferta por falta de 
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presentación de certificación de Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa 

Rica (en adelante CFIA), de no estar sancionada la empresa CIEM Consultores Limitada, 

parte del Consorcio recurrente, como por plazo de ejecución no alcanzable; infracción 

sustancial al ordenamiento jurídico por violación al principio de eficiencia y; que su oferta 

es la que mayor puntaje alcanza dentro de las plicas presentadas dentro del presente 

procedimiento licitatorio; solicitando por tanto la anulación del acto de adjudicación y la 

correspondiente readjudicación en su favor (ver escrito del recurso en Expediente 

administrativo digital, Apartado cuarto “Información de Adjudicación”, ítem “Recurso 

Revocatoria/Apelación”, número de recurso 7082021000000001, nombre del documento 

“Revocatoria-Barva-08012021”). ------------------------------------------------------- 

TERCERO: Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 94 inciso c) de la Ley de 

Contratación Administrativa y al numeral 194 de su Reglamento, se le confiere el día once 

de enero del año dos mil veintiuno al Consorcio adjudicatario NAGEL-MIGUEL CRUZ y 

ASOCIADOS LIMITADA, audiencia por un plazo de tres días hábiles siguientes a la 

respectiva notificación, para que expresen su posición sobre los alegatos del Consorcio 

recurrente (ver audiencia conferida en Expediente administrativo digital, Apartado cuarto 

“Información de Adjudicación”, ítem “Recurso Revocatoria/Apelación”, número de recurso 

7082021000000001, solicitud de información número 316103). ------------------------------------------

------------------------------------------------------------ 

CUARTO: Que el Consorcio adjudicatario remite su posición respecto de los alegatos de la 

parte recurrente en fecha catorce de enero del año dos mil veintiuno (véase respuesta en 

Expediente administrativo digital, Apartado cuarto “Información de Adjudicación”, ítem “Recurso 

Revocatoria/Apelación”, número de recurso 7082021000000001, solicitud de información número 

316103, nombre del documento “Respuesta a Administración”). ------------------------------------------

---- 

QUINTO: Que la parte técnica municipal realiza sus manifestaciones sobre lo alegado por 

el Consorcio recurrente mediante oficio número MB-ING-PINV-001-2021 de fecha 20 de 

enero del 2021, al versar el recurso sobre aspectos de orden técnico y de evaluación de 

las plicas (oficio apreciable en Expediente administrativo digital, Apartado cuarto “Información de 

Adjudicación”, ítem “Recurso Revocatoria/Apelación”, número de recurso 7082021000000001, 

Información detallada de cada verificador número 707182, punto “3. Encargado de la verificación”). 

----------------------------------  

SEXTO: Que el proyecto de resolución fue sometido al Concejo Municipal de Barva para su 

debida aprobación, lo cual se realizó mediante Acuerdo número ***-2021, adoptado en la 

Sesión ****ordinaria número **-2021, celebrada en el Salón de Sesiones de la 

Municipalidad de Barva a las ********* horas con ********* minutos del día ********* del mes 

de enero del año dos mil veintiuno. ------------------------------------------------------------------------

---------------------------------- 

SÉTIMO: Que esta resolución se emite dentro del plazo de ley, habiéndose 

observado las prescripciones constitucionales, legales y reglamentarias 

correspondientes. ------------------------- 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO: HECHOS PROBADOS: De importancia para la resolución de este asunto, se 

estiman como debidamente demostrados los siguientes principales hechos de interés, 

incluidos todos en el Expediente electrónico de la Licitación Abreviada número 2020LA-000004-

0020300001 (en adelante Expediente administrativo digital), apreciable en la plataforma digital del 
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Sistema Integrado de Compras Públicas (en lo sucesivo SICOP): 1) Que la Municipalidad de Barva 

promovió mediante un procedimiento licitatorio denominado Licitación Abreviada número 2020LA-

000004-0020300001, para la Contratación de planos constructivos y especificaciones técnicas, 

remodelación Parque Central de Barva, en una única Partida y en una única Línea; invitándose a 

los interesados a participar según publicación realizada en SICOP, acaecida el día catorce de 

octubre del año dos mil veinte (ver en Expediente administrativo digital el Apartado segundo 

“Información de cartel”, ítem “Detalles del Concurso”, punto 1. Información general). 2) Que en la 

Licitación Abreviada número 2020LA-000004-0020300001 promovida por la Municipalidad de 

Barva, participan finalmente ocho oferentes (habiéndose retirado antes de la apertura de ofertas 

dos plicas), que a saber han sido: Oferta número uno – Consorcio CG+AC+JC; Oferta número dos 

– retirada; Oferta número tres – retirada; Oferta número cuatro – Consorcio HEMECA-LEIVA; 

Oferta número cinco – Consorcio NAGEL-MIGUEL CRUZ Y ASOCIADOS LTDA; Oferta número 

seis – INGENIEROS DE CENTROAMÉRICA LTDA; Oferta número siete – Consorcio OPB-BA-

APLITEC-TPA; Oferta número ocho – Consorcio LACAYO-CIEM-GCI; Oferta número nueve – 

CATAWATER CORPORATION SOCIEDAD ANÓNIMA y; Oferta número diez - INGENIERÍAS 

JORGE LIZANO & ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA (véase en Expediente administrativo 

digital el Apartado tercero “Apertura de ofertas”, ítem “Apertura finalizada”). 3) Que luego de 

efectuados los análisis de las ofertas presentadas, se determina que no cumplen desde el punto de 

vista técnico las ofertas número uno, cuatro, siete y ocho, como tampoco desde las perspectivas 

técnica y financiera la oferta número nueve; por lo que se determina que sí cumplen, únicamente 

las ofertas número cinco, seis y diez, dentro de las cuales no se incluye a la plica del Consorcio 

recurrente (referirse en Expediente administrativo digital al Apartado tercero “Apertura de ofertas”, 

ítem “Estudio técnicos de las ofertas”). 4) Que la Partida única, Línea única de este concurso fue 

adjudicada al Consorcio NAGEL-MIGUEL CRUZ Y ASOCIADOS LIMITADA, por un monto de 

treinta y cinco millones quinientos mil colones netos (¢35,500,000.00) y por un plazo de entrega de 

cuatro punto cinco meses, acto realizado por el Concejo Municipal de Barva mediante Acuerdo 

Municipal número 1126-2020 adoptado de manera definitiva en la Sesión Extraordinaria N°77-

2020, celebrada el día dieciocho de diciembre del año dos mil veinte (copia del Acuerdo apreciable 

en Expediente administrativo digital, Apartado cuarto “Información de adjudicación”, ítem “Acto de 

adjudicación, punto “Archivo adjunto”), acto de adjudicación subido a SICOP en misma fecha. 5) 

Que con el oficio número MB-ING-PINV-108-2020 de fecha catorce de diciembre del año dos mil 

veinte, se realiza el informe técnico final de las ofertas participantes en la Licitación Abreviada 

número 2020LA-000004-0020300001, determinando para la plica presentada por el Consorcio 

recurrente que no había cumplido con la presentación de certificación emitida por el CFIA de no 

estar sancionada en ningún proceso actual la empresa CIEM Consultores Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, integrante del Consorcio recurrente, no obstante se le había requerido 

subsanar esa omisión de su oferta original; de igual manera, luego de analizar los plazos definidos 

en las tres etapas en que se divide el plazo de entrega contractual se determina técnicamente a 

manera de conclusión que “… Por todo lo anterior se tiene que el plazo mínimo analizado para la 

Etapa 1, no puede ser menor a 48 días (1.5 meses), sin contemplar los 14 días que la 

Municipalidad podrá realizar observaciones sobre el anteproyecto presentado y el Contratista 

deberá incorporarlas al diseño en un plazo no mayor a dos semanas calendario y también sin la 

sumatoria de los 4 días que dispondrá la administración para revisar y corregir el anteproyecto 

arquitectónico y quede el mismo aprobado. …” (informe visible en el Expediente administrativo 

digital, Apartado tercero “Apertura de ofertas”, ítem “Estudio técnicos de las ofertas”). 6) Que en el 

oficio número PMB-172-2020 de fecha veintiséis de octubre del año dos mil veinte, referente a 

Modificación y aclaración número uno al Cartel de Licitación del procedimiento licitatorio de interés 

particular acá, se define el sistema de evaluación final de ofertas determinando como criterios de 

evaluación de las ofertas: “…  
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 …” 
 
En este mismo oficio y a manera de aclaraciones importantes se ha dispuesto en lo 
conducente: “… 
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 …” 

(Oficio apreciable en el Expediente administrativo digital, Apartado segundo “Información de cartel”, 

ítem “F. Documento del cartel”, punto 6. “Otros”). ------------------------------------------------------------------

----- 

7) Que en el oficio número PMB-175-2020 de fecha veintinueve de octubre del año dos mil veinte, 

referente a Modificación número dos al Cartel de Licitación del procedimiento licitatorio de interés 

acá, se establece de manera definitiva como requisito cartelario de admisibilidad y en lo 

conducente: “…8. Requisitos de admisibilidad: […] […]  c. Aportar certificación del Colegio 

Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica (CFIA), que demuestre no estar 

sancionado actualmente en ningún proceso. …” (Oficio apreciable en el Expediente administrativo 

digital, Apartado segundo “Información de cartel”, ítem “F. Documento del cartel”, punto 7. 

“Documentos del cartel”). ----------------------------------  

SEGUNDO: HECHOS NO PROBADOS: Como principales puntos importantes no probados 

para efectos de lo que más adelante se resuelve y referentes al recurso interpuesto 

tenemos: 1) Que a la fecha de interposición del recurso de revocatoria por parte del  Consorcio 

LACAYO-GCI-CIEM en contra el acto de adjudicación de la Partida N°1, Línea N°1 de la Licitación 

Abreviada número 2020LA-000004-0020300001, promovida por la Municipalidad de Barva, se 
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haya presentado la certificación del CFIA que demuestre que la empresa CIEM Consultores 

Sociedad de Responsabilidad Limitada no está sancionada actualmente en ningún proceso en 

dicho colegio profesional, definida como requisito de admisibilidad. 2) Que el escrito de 

interposición del recurso de revocatoria acá en análisis se haya acompañado de alguna prueba 

adicional de respaldo o de dictámenes y/o estudios emitidos por profesionales calificados en la 

materia que se impugna. ---------------------------------------------  

TERCERO: SOBRE LA ADMISIBILIDAD, LEGITIMACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN: Con la 

intención de no entorpecer de forma indebida el curso de un procedimiento licitatorio, la 

Administración ante la interposición de un Recurso de Revocatoria contra  el acto de 

adjudicación, lo primero que debe determinar es si este recurso resulta admisible y 

debidamente fundamentado, con la consecuencia de seguir el procedimiento establecido 

hasta llegar a una resolución final; o bien, definir si dicho recurso resul ta inadmisible o 

improcedente en forma manifiesta. Además, si se cuenta con la debida legitimación para 

interponer la acción recursiva. Para tal efecto se ha recurrido a lo estipulado en el artículo 

92 de la Ley de Contratación Administrativa, mismo que en su inciso b) establece respecto 

a un recurso de revocatoria que “… b) Para legitimar y fundamentar, la revocatoria se 

regirá por las reglas de la apelación. …” Ante esta remisión a las reglas de la Apelación, 

nos debemos entonces ubicar en el artículo 85 de la misma Ley en lo que respecta a la 

legitimación, como al numeral 88 siguiente en lo que toca a la fundamentación del recurso. 

Si bien en el caso, no existe problema en cuanto a la legitimación, toda vez que la 

actividad recursiva ha sido interpuesta por un oferente, que de resultar necesaria la 

readjudicación de esta Partida única, Línea única licitada por la Municipalidad de Barva, al 

darle eventualmente razón a su alegato, sería entonces posible readjudicatario, siendo que 

por lo tanto cuenta con un interés legítimo, actual, propio y directo para interponer este 

recurso, tal cual lo ha hecho. De igual forma, no existe ningún tipo de extemporaneidad del 

recurso, al interponerse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación del 

acto de adjudicación (ver Resultando Primero en relación con el Considerando 4) de la 

presente Resolución), en los términos establecidos en el ordinal 91 de la Ley de 

Contratación Administrativa. Ahora, antes de hacer referencia a si ha habido una correcta 

fundamentación de su recurso, es oportuno referirse a lo que en su recurso ha titulado el 

Consorcio recurrente como “Aspectos de Admisibilidad”. De tal forma, señala más no 

demuestra que “… se procedió a realizar una revisión detallada y precisa del 

expediente de la contratación en cuestión, específicamente de la documentación 

presentada cada uno de los oferentes, a efectos de verificar la idoneidad técnica y legal de 

las ofertas presentadas con énfasis en la oferta que resultó adjudicada. De dicho análisis 

encontramos errores respecto a la forma en la cual fueron aplicados los criterios de 

evaluación incluidos en las condiciones cartelarias y sus aclaraciones, los cuales si 

hubieran sido aplicados a cabalidad, hubieran dado como resultado que mi representado 

resultara la empresa adjudicataria, tal como será demostrado de manera fehaciente 

mediante los argumentos expuestos en la siguiente sección. …” Luego requiere, palabras 

más, palabras menos, que se tenga el recurso como válido y legítimo, no siendo suficiente 

lo alegado, para tener por legitimada la acción recursiva interpuesta contra el acto de 

adjudicación de la Licitación Abreviada número 2020LA-000004-0020300001. Ello es así, pues 

como en lo conducente lo dispone el numeral 88 de la Ley de Contratación Administrativa: 

“… Artículo 88.—Fundamentación del recurso. El recurso de apelación deberá indicar, con 

precisión, la infracción sustancial del ordenamiento jurídico que se alegue como fundamento de la 

impugnación. Cuando se discrepe de los estudios que sirven de motivo a la administración para 

adoptar su decisión, el apelante deberá rebatir, en forma razonada, esos antecedentes; para ello, 

deberá aportar los dictámenes y estudios emitidos por profesionales calificados. …” Lo anterior se 
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fundamenta además en lo establecido en el numeral 185 del Reglamento a la Ley de Contratación 

Administrativa vigente (de aplicación a los recursos de revocatoria), el cual establece en lo que 

interesa que “… Artículo 185.- Fundamentación. El escrito de apelación deberá indicar con 

precisión la infracción sustancial del ordenamiento jurídico que se alega como fundamento de la 

impugnación, así como individualizar las líneas que se recurren. El apelante deberá aportar la 

prueba en que se apoyen sus argumentaciones, y cuando discrepe de los estudios que sirven de 

motivo para adoptar la decisión, deberá rebatir en forma razonada tales estudios, aportando los 

dictámenes y estudios emitidos por profesionales calificados en la materia que se impugna. …” 

Valga destacar que el escrito de interposición del recurso no se ha acompañado de prueba 

documental alguna, como tampoco sus argumentaciones se sustentan en dictámenes y estudios 

emitidos por profesionales calificados en la materia que se impugna (ver Hecho no probado 2)). 

Por transparencia, aunque no es un asunto de medular trascendencia para lo que más adelante se 

resuelve, el Consorcio recurrente alega que para subsanar su omisión de presentar entre otros, la 

certificación de la empresa CIEM Consultores  Limitada (parte del Consorcio recurrente), de no 

estar sancionado actualmente en el CFIA, aduce que únicamente se le brindó un día hábil para 

subsanar; siendo que, si se acude al Expediente administrativo digital, se ve que ello no ha sido 

así, pues como se demuestra en la siguiente imagen tomada de dicho Expediente, se le otorga dos 

días hábiles para presentar lo que ha omitido hacer desde un inicio:    “… 

 
…” Si bien hay una posibilidad de subsanar aspectos de la oferta original omitidos, que no 

impliquen entre otras cosas, una ventaja indebida para el oferente omiso, también es claro que es 

deber de todo participante en un procedimiento licitatorio, presentar sus ofertas de forma completa, 

debiendo ser vigilantes de subsanar lo que hubiese omitido en la plica original, incluso sin que 

tenga que ser la Administración quien se lo tenga que requerir. En el caso en particular, ni tan 

siquiera a la hora de interponer su recurso, no obstante describirlo como prueba documental en su 

escrito donde se plasma su inconformidad con lo adjudicado por la Municipalidad de Barva, ha 

adjuntado este requisito cartelario, por lo que no se apega a la realidad que haya cumplido con lo 

requerido por la Administración de forma expresa tanto en el Cartel de Licitación digital, como 

mediante la vía de la subsanación. Por otra parte, en cuanto a su exclusión al ofertar un plazo de 
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entrega a criterio de la parte técnica municipal inalcanzable, el Consorcio recurrente manifiesta que 

su plazo ofertado sí es alcanzable, “… toda vez, que con base en nuestra experiencia, podemos 

realizar varias actividades de manera simultánea, y no de manera lineal como erróneamente 

plantea la administración. …” Para tal efecto incorpora el cronograma inserto dentro de la 

documentación adjunta a su oferta original, como además explicando que ante solicitud de 

información número 0212020000100131 visible en el Expediente administrativo digital del concurso 

acá de interés, procede a aclarar que la Etapa 1 de su oferta equivale a 1.16 meses y que el plazo 

total de entrega a 4.65 meses. En igual sentido presentan un desglose de etapas y productos 

propuestos por el mismo Consorcio. Según su criterio con base en haber aportado la certificación 

que nunca aportó en realidad, como que con el plazo de entrega ofrecido y alegado como válido, 

con ello ya debe procederse a anular lo actuado y a readjudicar en su favor el objeto contractual de 

este procedimiento licitatorio abreviado municipal número 2020LA-000004-0020300001, al 

sostener que resultaría el adjudicatario, aplicando el sistema de evaluación de ofertas incluyendo a 

la suya, pues sería la que mejor puntaje obtendría (a su entender obtendría el puntaje máximo total 

de cien puntos – para tal efecto presenta cuadro para demostrarlo, el cual determina a su 

entender-): “…  

 …” 

De lo anterior, ahora sí como un punto básico para hablar de la fundamentación del recurso de 

revocatoria interpuesto, olvida la parte recurrente efectuar ese estudio comparativo respecto de los 

demás oferentes que han sido determinados como que han cumplido satisfactoriamente con los 

requisitos cartelarios, en especial una debida comparación y explicación de respaldo, que pudiere 
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acreditar su mejor derecho para ser la finalmente adjudicataria en detrimento del Consorcio 

originalmente adjudicado. Con relación a esto último, la contraparte técnica municipal en el 

precitado oficio número MB-ING-PINV-001-2021 de fecha 20 de enero del 2021 (ver 

Resultando Quinto), ha manifestado en lo que interesa: “… Si nos referimos al plazo 

inalcanzable, ya que el oferente no sería capaz de cumplir con los términos del objeto 

contractual, de analizar esta oferta como válida, nos encontraríamos con que la oferta que 

presenta el plazo menor considerado así por la administración de acuerdo con el análisis 

técnico es, la oferta presentada por: “INGENIEROS DE CENTROAMERICA LIMITADA”, ya 

que presentan un plazo de 4 meses, obteniendo así el mayor puntaje y así la calificación de 

20 puntos (el máximo), por lo tanto la oferta del recurrente no obtiene el puntaje máximo en 

cuanto al plazo a como lo indica en su tabla adjunta en el recurso en la página N°13.  Sin 

embargo, si se analiza la oferta del recurrente, la misma presenta en cuanto al punto “c)” del 

cartel: “Práctica demostrada afín al objeto de la contratación”, correspondiente a: “Experiencia 

específica demostrada en diseño de plazas y parques en los últimos 8 años”, los siguientes 

archivos subidos al sistema SICOP, divididos en tres carpetas: • Experiencia de la empresa 

GCI: presentan tres proyectos para ser evaluados de los cuales sólo se tomaría en cuenta 

dos, ya que el proyecto cuyo nombre hace referencia a: “Readecuación e impermeabilización 

de la cubierta del edificio de los Museos del Banco Central de Costa Rica (plaza de la 

cultura)”, no tiene relación alguna con lo que se indica en el cartel en cuanto a diseño de 

plazas y parques, por lo tanto, el mismo no sería evaluado. • Experiencia de la empresa 

Arquitecto Daniel Lacayo y Asociados: presentan 5 proyectos que podrían ser evaluados 

de los cuales únicamente el proyecto N°OC 805237 es tomado en cuenta para la evaluación, 

ya que los proyectos N°SJ 326075 y N°OC 360078 al carecer de información esto debido a 

que no se adjuntó ninguna carta o documento, para corroborar información del inicio o el final 

de la obra del proyecto, nos acogeríamos a la fecha presentada en la constancia emitida por 

el CFIA, de la cual no cumple con lo estipulado en el cartel, ya que el mismo indica que los 

proyectos deben ser realizados en los últimos 8 años, asimismo el proyecto N°SJ 325747, 

presenta tanto en la constancia emitida por el CFIA como en la carta adjunta, que el mismo 

tiene fecha de 2004, por lo tanto tampoco cumpliría como los anteriores y por último el 

proyecto N°OC 452574 cuyo detalle adjunto en la constancia emitida por el CFIA, hace 

referencia a local (1) y la carta emitida por el grupo inmobiliario europeo DIURSA, no se refiere 

en lo absoluto al diseño de algún parque o plaza, por lo tanto no sería tomado en cuenta para 

la evaluación. También, presenta un documento en PDF, con nombre “C_EXPERIENCIA-

EMPRESA afin al objeto de la contratacion”, el mismo presentar un error de lectura, ya que el 

documento se encuentra vacío y no visible. • Experiencia de la empresa CIEM: presentan 5 

proyectos de los cuales el proyecto denominado “Parque Ciudad Colón” en la tabla adjunta 

tiene por fecha 2010 al igual que en el documento adjunto como “formulario de experiencia del 

oferente”, mismo que no se tomaría en cuenta para ser evaluado y por último el proyecto cuyo 

nombre obedece a “Isla San José” de acuerdo al formulario de expediente del oferente en el 

apartado descripción General, adjunto, el proyecto no se refiere en lo absoluto al diseño de 

algún parque o plaza, por lo tanto no sería tomado en cuenta para la evaluación. En 

conclusión, para el tema de la experiencia específica demostrada en diseño de plazas y 

parques en los últimos 8 años, se tomaría en cuenta la cantidad de 6 proyectos, que de 

acuerdo con la tabla del cartel le correspondería el puntaje de 5 puntos. Por lo tanto, si la 

oferta del recurrente se analizara como válida, obtendría un puntaje de 92,20 puntos y aun así 

no sería la oferta con el mayor puntaje a como lo muestra en el recurso el señor Lacayo, 

donde indica en el mismo lo siguiente: (…) que la oferta presentada por su representada 
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obtendría el mayor puntaje de 100 puntos. (…) Para lo anterior se adjunta el análisis de la 

oferta ganadora en relación con el análisis de la oferta del recurrente 

 
Por consiguiente, la oferta ganadora con el mayor puntaje sigue siendo el CONSORCIO 

NAGEL - MIGUEL CRUZ Y ASOCIADOS LTDA., adjudicada con un puntaje de 94,78 puntos. 

…” Este análisis insistimos se omite presentar en el recurso interpuesto, teniendo incluso el 

Consorcio recurrente a su alcance la valoración hecha a la oferta adjudicataria, pues el análisis que 

la contraparte técnica hace acá del Consorcio NAGEL- MIGUEL CRUZ Y ASOCIADOS LTDA., es 

el mismo que el visible en el supra citado oficio número MB-ING-PINV-108-2020 de fecha catorce 

de diciembre del año dos mil veinte a folio décimo (véase Considerando 5)). No hay por lo tanto 

una debida fundamentación de su mejor derecho (al no hacer ningún análisis comparativo en el 

cuerpo de su recurso con la oferta adjudicataria), sino que lo que presenta es un desglose de su 

oferta, que como ya se ha podido corroborar no se ajusta a le realidad de lo que argumenta, si se 

compara con los elementos de evaluación de ofertas y de lo ofertado por el Consorcio 

adjudicatario, como de las otras ofertas determinadas como elegibles, de acuerdo al criterio técnico 

emitido al respecto y más que la carga de la prueba corresponde precisamente al Consorcio 

recurrente. Así lo ha determinado claramente la División de Contratación Administrativa de la 

Contraloría General de la República, la cual es su resolución número R-DCA-0044-2019 de las 

quince horas diecisiete minutos del dieciséis de enero de dos mil diecinueve ha dispuesto en lo 

conducente: “… Criterio de la División: En un proceso de apelación, quien alega un argumento 

en contra de alguna de las partes tiene el deber de efectuarlo con la debida fundamentación, ello 

por cuanto la carga de la prueba corresponde a quien lo plantea, no resultando coherente bajo un 

principio natural de defensa pensar de manera diferente, pues sería invertir precisamente esa 

condición, desproveyendo de ese deber a quien atribuye un vicio o incumplimiento determinado. 

En ese sentido, para el caso del recurso de apelación, el artículo 185 RLCA establece que: “El 

apelante deberá aportar la prueba en que se apoyen sus argumentaciones, y cuando discrepe de 

los estudios que sirven de motivo para adoptar la decisión, deberá rebatir en forma razonada tales 

estudios, aportando los dictámenes y estudios emitidos por profesionales calificados en la materia 

que se impugna.” En ese sentido, quién alega un hecho debe demostrarlo a partir del análisis y la 

prueba correspondiente, …” Agrega la División de Contratación Administrativa de la Contraloría 

General de la República sobre la legitimación de los recursos que se interpongan en contra de un 

acto de adjudicación dentro de un procedimiento licitatorio promovido por la Administración, ahora 
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en su resolución número R-DCA-00913-2020 de las ocho horas cincuenta y cuatro minutos del dos 

de setiembre de dos mil veinte, en lo que interesa: “… II. SOBRE LA FUNDAMENTACIÓN EN EL 

RECURSO DE APELACIÓN. Antes de iniciar con el análisis de los recursos en cuestión, resulta 

necesario indicar para que sirva justamente como base para dicho análisis, que el artículo 86 de la 

Ley de Contratación Administrativa (LCA), establece un plazo de diez días hábiles en el cual la 

Contraloría General debe disponer sobre la tramitación del recurso o bien de su rechazo de plano 

por inadmisible o por improcedencia manifiesta. Al respecto, el citado numeral indica: “(…) La 

Contraloría General de la República dispondrá, en los primeros diez días hábiles, la tramitación del 

recurso o, en caso contrario, su rechazo por inadmisible o por improcedencia manifiesta. Esta 

facultad podrá ejercerse en cualquier etapa del procedimiento en que se determinen esos 

supuestos (…)”. En relación con dicho supuesto, el inciso d) del artículo 188 del Reglamento a la 

Ley de Contratación Administrativa establece como causales para el rechazo del recurso de 

apelación lo siguiente: “(…) d) Cuando el recurso se presente sin la fundamentación que exige el 

artículo 88 de la Ley de Contratación Administrativa (…)”. Por ello, se estima indispensable que al 

momento de presentar una acción recursiva en contra del acto final de un procedimiento de 

contratación administrativa, los apelantes fundamenten en forma debida sus alegatos, toda vez que 

la fundamentación y carga de la prueba corren bajo su responsabilidad. En ese sentido, resulta 

necesario agregar que el artículo 185 de ese mismo Reglamento reitera la obligación en cuanto a 

que el recurso de apelación debe presentarse debidamente fundamentado. En consecuencia, el 

apelante debe presentar argumentos sólidos, concretos y aportar la prueba idónea en que apoya 

sus argumentaciones y cuando discrepe de los estudios que sirven de motivo para adoptar la 

decisión, deberá rebatir en forma razonada tales estudios, aportando los dictámenes y estudios 

emitidos por profesionales calificados en la materia. En virtud de lo anterior, y en lo que respecta al 

tema de la falta de fundamentación del recurso de apelación, este Despacho ha señalado: “(...) 

Debe considerarse que esta Contraloría General realiza una revisión en etapa de admisibilidad que 

responde a una revisión de los siguientes elementos: Inadmisibilidad: Mencionado en el artículo 86 

de la Ley de Contratación Administrativa, su análisis implica una revisión y valoración de fondo del 

recurso, determinando su improcedencia aun cuando se haya acreditado legitimación para recurrir. 

Se trata de supuestos en donde de la lectura de los argumentos del apelante y de la revisión del 

expediente administrativo se puede desprender fehacientemente que no hay razón en el fondo de 

lo reclamado, de tal suerte que se pueda determinar que el recurso no podría ser declarado con 

lugar en la resolución final de una eventual etapa de fondo. Improcedencia manifiesta: Se refiere a 

aquellos supuestos donde por razones de carácter fundamentalmente formales, el recurso 

presentado no puede ser conocido en su revisión de fondo y producen la firmeza del acto de 

adjudicación, y se descompone en las siguientes causales. […] Falta de fundamentación: El mismo 

artículo 180 del Reglamento de Contratación Administrativa señala como improcedente en forma 

manifiesta aquel recurso que no se presente con la fundamentación requerida por el artículo 88 de 

la Ley de Contratación Administrativa. Falta de fundamentación es, en suma, cuando el recurrente 

presenta una argumentación débil en contra del actuar administrativo y no presenta prueba mínima 

para amparar total o parcialmente su defensa”. De lo anterior se desprende que en los casos en 

que sea evidente que los argumentos esgrimidos por el apelante carecen de impulso probatorio 

suficiente para continuar hasta una etapa de debate y análisis de fondo, lo correcto desde el punto 

de vista procesal es declarar su improcedencia desde la etapa de estudio de admisibilidad por las 

causales de inadmisibilidad y falta o insuficiencia de fundamentación. Es importante mencionar que 

el análisis de admisibilidad anteriormente descrito tiene fundamento en los principios de economía 

y celeridad procesal que buscan evitar dilaciones en el proceso que haga incurrir en gastos 

innecesarios de orden económicos, de tiempo y de tipo administrativo, tanto a la Administración 

licitante como al órgano decisor y a las partes" (Resolución N° R-DCA-1027-2016, de las doce 

horas cincuenta y cuatro minutos del diecinueve de diciembre del dos mil dieciséis). (Subrayado no 
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es del original). Asimismo, el artículo 188 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, 

pero esta vez en su inciso b) establece que también dará motivo para el rechazo de un recurso, lo 

siguiente: “(…) b) Cuando el apelante no logre acreditar su mejor derecho a la adjudicación del 

concurso, sea porque su propuesta resulte inelegible o porque aún en el caso de prosperar su 

recurso, no sería válidamente beneficiado con una eventual adjudicación, de acuerdo con los 

parámetros de calificación que rigen el concurso. Debe entonces el apelante acreditar en el recurso 

su aptitud para resultar adjudicatario (…)”. En consecuencia, otra de las razones del rechazo del 

recurso es cuando de frente al sistema de evaluación, la parte recurrente no logra demostrar por 

qué podría ser considerada como eventual readjudicataria del concurso, siendo que no resulta 

suficiente que indique de manera general que existen vicios en la oferta adjudicataria y que por 

ende debe adjudicársele a su empresa, sino que, la normativa exige que explique de qué forma 

podría beneficiarse de una eventual adjudicación. Al respecto de este tema, este órgano contralor 

ha indicado que: “(…) Por su parte, el artículo 180 inciso b) del Reglamento a la Ley de 

Contratación Administrativa nos dice, que el recurso de apelación será rechazado de plano por 

improcedencia manifiesta entre otras razones, cuando el apelante no logre acreditar su mejor 

derecho a la adjudicación del concurso, sea porque su propuesta resulte inelegible o porque aún 

en el caso de prosperar su recurso, no sería válidamente beneficiado con una eventual 

adjudicación, de acuerdo con los parámetros de calificación que rigen el concurso, debiendo 

entonces acreditar en el recurso, su aptitud para resultar adjudicatario. En otras palabras, ese 

mejor derecho no es otra cosa que el deber de ese recurrente, de demostrar cómo de frente a las 

reglas que rigen el concurso, su propuesta resultaría elegida al momento de anularse el acto final 

recaído sobre el concurso, debiendo entonces demostrarse en el recurso, la aptitud para resultar 

adjudicatario (…)” (resolución R-DCA-701-2015 de las catorce horas con cincuenta minutos del 

nueve de setiembre de dos mil quince). …” En la especie es lo que ha ocurrido con el recurso 

interpuesto por el Consorcio LACAYO-GCI-CIEM, pues no ha demostrado su mejor derecho, ha 

hecho una interpretación antojadiza del sistema de evaluación de ofertas, acomodándola a su 

oferta, sin demostrar siquiera por qué obtendría el puntaje que aduce tener su plica; no ha 

confrontado ni demostrado que comparado con las demás ofertas elegibles y en especial con la del 

Consorcio adjudicatario, obtendría un mayor puntaje, siendo por el contrario que, la contraparte 

técnica municipal haciendo el ejercicio que debió realizar la parte recurrente, demuestra que no 

podría ser el Consorcio oferente, el finalmente adjudicado al obtener una calificación menor a la del 

Consorcio adjudicatario. Hay una violación expresa a lo establecido en los incisos b) y d) del 

artículo 188 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, en relación con el inciso b) 

del artículo 92 y con el ordinal 88, ambos de la Ley de Contratación Administrativa, lo cual hace 

que este recurso deba ser rechazado de plano por improcedencia manifiesta por falta de 

fundamentación, tal cual se determina de seguido, a lo cual se aúna que no determina mención 

alguna de la eventual infracción al ordenamiento jurídico como lo exige la Ley de Contratación 

Administrativa y su mismo Reglamento, según las referencias normativas descritas líneas arriba, 

ya que aduce infracción al principio de eficiencia, aunque no desarrolla con claridad en qué se 

fundamenta para poder definir infracción alguna al ordenamiento jurídico de aplicación concreta, 

como tampoco a ese principio básico de la Contratación administrativa. No basta que indique que 

se ha hecho una aplicación incorrecta del sistema de evaluación y de desempate de ofertas, 

cuando como se ha visto, no hay ninguna explicación del por qué, comparada con las demás 

ofertas elegibles y principalmente confrontada con la plica adjudicataria, tendría un mayor puntaje, 

demostrándose en su lugar, que no podría ser adjudicatario, pues realizado ese ejercicio por la 

contraparte técnica municipal, se evidencia el mayor puntaje de la oferta adjudicada desde un 

principio. Ni demuestra su mejor derecho ni adjunta prueba idónea al respecto, lo cual corrobora la 

improcedencia manifiesta por falta de fundamentación de su acción recursiva, no logrando 

desvirtuar lo acreditado técnicamente por la Administración (ver en ese sentido, entre otras las 
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resoluciones RC-336-2002 de las 11:00 horas del 29 de mayo de 2002, RC-510-2002 de las 9:00 

horas del 7 de agosto de 2002, y R-DCA-146-2006 de las 8:00 horas del 6 de abril de 2006, entre 

otras). Por lo tanto, al carecer su recurso de los elementos ya indicados, al partir además de una 

premisa incorrecta, lo procedente es, con fundamento en los artículos 88 y 92 inciso b) de la Ley 

de Contratación Administrativa y en los numerales 185 y 188 incisos b) y d) de su Reglamento, 

rechazar de plano dicho recurso. --------------------------------------------------------------------------- 

POR TANTO:   
EL CONCEJO MUNICIPAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA. 
De conformidad con las consideraciones efectuadas y lo dispuesto en los artículos 11, 39, 169 y 
182 de la Constitución Política; en los artículos 2, 13 inciso e) y 164 del Código Municipal vigente, 
Ley Nº7794; en los artículos 4, 5, 6, 85, 88, 91 y 92 de la Ley de Contratación Administrativa; en 
los artículos 2, 185, 188, 193, 194 y 195 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa;  
así como en la jurisprudencia citada: RESUELVE: -----------------------------------------------------------------
--------- 
PRIMERO: Rechazar de plano por improcedencia manifiesta ante falta de fundamentación, 
el recurso de revocatoria interpuesto por el Consorcio LACAYO-GCI-CIEM; en contra del acto 
de adjudicación de la Partida N°1, Línea N°1 de la Licitación Abreviada número 2020LA-
000004-0020300001, promovida por la Municipalidad de Barva, para la Contratación de planos 
constructivos y especificaciones técnicas, remodelación Parque Central de Barva, acto 
recaído en favor del consorcio denominado Nagel Sociedad Anónima – Miguel Cruz y 
Asociados Limitada, por un monto de treinta y cinco millones quinientos mil colones netos 
(¢35,500,000.00) y por un plazo de entrega de cuatro punto cinco meses. ACTO EL CUAL SE 
CONFIRMA. ------------------------------  
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del artículo 92 de la Ley de 
Contratación Administrativa y en el artículo 195 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa, se da por agotada la vía administrativa.  ----------------------------------------------
----- 
TERCERO: En virtud de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 194 del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, se ordena el archivo y notificación de 
este recurso. ------  

NOTIFIQUESE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Ingrid M. Rodríguez Jiménez 
Presidenta Municipal. 
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ACUERDO NO. 76-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LA RESOLUCIÓN Nº AJMB-0003-2021-REV-

CM Y DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES EFECTUADAS Y LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 11, 39, 169 Y 182 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA; EN LOS 

ARTÍCULOS 2, 13 INCISO E) Y 164 DEL CÓDIGO MUNICIPAL VIGENTE, LEY Nº7794; EN LOS 

ARTÍCULOS 4, 5, 6, 85, 88, 91 Y 92 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA; EN 

LOS ARTÍCULOS 2, 185, 188, 193, 194 Y 195 DEL REGLAMENTO A LA LEY DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA;  ASÍ COMO EN LA JURISPRUDENCIA CITADA: 

RESUELVE:  
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO POR IMPROCEDENCIA MANIFIESTA ANTE FALTA DE 

FUNDAMENTACIÓN, EL RECURSO DE REVOCATORIA INTERPUESTO POR EL CONSORCIO 

LACAYO-GCI-CIEM; EN CONTRA DEL ACTO DE ADJUDICACIÓN DE LA PARTIDA N°1, 

LÍNEA N°1 DE LA LICITACIÓN ABREVIADA NÚMERO 2020LA-000004-0020300001, 

PROMOVIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE BARVA, PARA LA CONTRATACIÓN DE PLANOS 

CONSTRUCTIVOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, REMODELACIÓN PARQUE CENTRAL 

DE BARVA, ACTO RECAÍDO EN FAVOR DEL CONSORCIO DENOMINADO NAGEL 

SOCIEDAD ANÓNIMA – MIGUEL CRUZ Y ASOCIADOS LIMITADA, POR UN MONTO DE 

TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL COLONES NETOS (¢35,500,000.00) Y POR 

UN PLAZO DE ENTREGA DE CUATRO PUNTO CINCO MESES. ACTO EL CUAL SE 

CONFIRMA.  

SEGUNDO: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL INCISO E) DEL ARTÍCULO 

92 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y EN EL ARTÍCULO 195 DEL 

REGLAMENTO A LA LEY DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA, SE DA POR 

AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA.  

TERCERO: EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 194 DEL REGLAMENTO A LA LEY DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SE ORDENA EL ARCHIVO Y NOTIFICACIÓN DE ESTE RECURSO.  

NOTIFIQUESE 

 RESOLUCIÓN NºAJMB-0003-2021-REV-CM   APROBADA                                                                                                              

RECHAZO DE PLANO POR IMPROCEDENCIA MANIFIESTA APROBADO 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

(4 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA,  
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(1 VOTO) 

VOTA NEGATIVAMENTE: HEIDY MURILLO CALVO.                        

 

La Regidora HEIDY MURILLO CALVO justifica su voto negativo de la siguiente 

manera:                        

Mi voto es negativo, en vista de que es mucha la información a la que se le ha dado lectura, 

misma que no tuve oportunidad de estudiar y analizar, por lo que no tengo certeza de que lo 

que se somete a votación cuente con todas las disposiciones legales correspondientes. 

 

La Regidora Ingrid Rodríguez Jiménez solicita que conste en Actas lo siguiente que a la 

letra dice: 

 

Constancia en actas de la aprobación de la Resolución n° AJMB-0003-2021-REV-CM 

Solicito conste en actas que mi voto positivo es basado en los criterios técnicos aportados 

por los funcionarios municipales de los diferentes departamentos que asumen la 

responsabilidad en cada uno de estos, de suministrar los insumos veraces para la redacción 

de la resolución AJMB-0003- 2021-REV-CM en respuesta al Recurso de Revocatoria en 

contra del acto de adjudicación de la licitación Abreviada N° 2020LA-000004-

0020300001, denominada Contratación de planos constructivos y especificaciones técnicas, 

Remodelación Parque Central de Barva.  

CAPITULO III 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Ingrid María Rodríguez Jiménez presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  

Asuntos de la presidencia 
1. Se les solicita según oficio AUSOLVAC 2791 02 21. DOC la aprobación del derecho de 

vacaciones del señor auditor Lic. Bernal Ramírez Herrera Auditor Interno para los días del 

15 al 22 de febrero y del 12 al 19 de abril. Se adjunta oficio. 
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ACUERDO NO. 77-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHAS VACACIONES Y LAS TRASLADA 

AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS PARA SU CONOCIMIENTO. 

VACACIONES APROBADAS Y TRASLADADAS  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        

Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. Ingrid María Rodríguez Jiménez presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  

 
Se le traslada al señor Alcalde municipal Jorge Acuña Prado, nota recibida del señor 

Alcalde Municipal de Escazú Arnoldo Barahona Cortés, en relación a la experiencia de esa 

municipalidad del proyecto con el nombre Red de Responsabilidad Social Empresarial de 

Escazú, una alianza público –privada que desarrollan desde 2016. 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 78-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE PROCEDA COMO LE CORRESPONDA AL RESPECTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        
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Art. 03 La Presidenta Municipal Licda. Ingrid María Rodríguez Jiménez presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  
Se retoma el asunto de la Resolución 83-2020, solicitud de arreglo de pago Hechizo de 

Luna S.A. 

ACUERDO NO. 79-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECHAZAR EL ARREGLO DE PAGO PARA HECHIZO 

DE LUNA 

ARREGLO DE PAGO RECHAZADO 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN RECHAZANDO DICHO ARREGLO DE PAGO: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ 

JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA 

HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO CALVO.                        

 

La Regidora MARÍA ISABEL MONTERO SEGURA Justifica su voto rechazando el arreglo 

de pago de la siguiente manera que a la letra dice:  

Por incumplimiento de los arreglos de pago por parte de la empresa Hechizo de Luna.  

 

La Regidora MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, justifica su voto rechazando el arreglo de 

pago de la siguiente manera que a la letra dice:  

Porque no ha cumplido con los arreglos de pago anteriores a los que empresa se ha 

comprometido y hay una probable falta legal en este proceder 

 
La Regidora HEIDY MURILLO CALVO SEGURA Justifica su voto rechazando el arreglo 
de pago de la siguiente manera que a la letra dice:  
  Porque es posible que no cuente con las disposiciones legales correspondientes 

 
El Regidor MARVIN MORA RÍOS Justifica su voto rechazando el arreglo de pago de la 
siguiente manera que a la letra dice: 
 
Por el incumplimiento de los arreglos de pago desde el 2013 a la fecha 
 

La Regidora INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ Justifica su voto rechazando el 
arreglo de pago de la siguiente manera que a la letra dice:  
En vista que según consta en el expediente, solicitado, la sociedad Hechizo de Luna, el 

incumplimiento de pago ha sido reiterado según consta en este, por sumas significativas 

 

Art. 04 La Presidenta Municipal Licda. Ingrid María Rodríguez Jiménez presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  
Solicito al alcalde municipal, le haga llegar los documentos que se presentarán el día de 

hoy, firmados por los funcionarios municipales; a la secretaría municipal. Aclaro se han 

venido enviando en dos formatos WORD y PDF, para el respectivo levantamiento del acta. 

 (Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 80-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHA SOLICITUD Y LAS TRASLADA AL 

ALCALDE MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA AL RESPECTO. 

SOLICITUD APROBADA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        

CAPITULO IV 

INFORMES  

Art. 01 La Comisión de Especial Hídrica presenta el siguiente informe que a la letra 

dice:  
CONCEJO MUNICIPAL DE BARVA 

COMISIÓN ESPECIAL HÍDRICA 
INFORME DE REUNION CEH-01-2021 

 
Informe Minuta de Reunión virtual CEH-01-2021 de la Comisión Especial Hídrica 
desarrollada a las diecisiete horas con cero minutos del miércoles 27 de enero del 
2021 con la participación de: 
Andrés Alberto Arguedas León (Regidor) -Coordinador de la Comisión 
José Pablo Cerdas Mora (Regidor) –secretario de la Comisión. 
Víctor Hugo Cubero (Regidor) 
María Antonieta Camacho Soto 
Adrián Varela 
Agenda 
1. Saludo y verificación del quorum.  
2. Correspondencia. 
3. Asuntos de la coordinación. 
4. Propuestas y asuntos varios. 

ACUERDO NO. 81-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        

 

Art. 01-2 La Comisión de Especial Hídrica presenta el siguiente informe que a la letra 

dice:  
CONCEJO MUNICIPAL DE BARVA 

COMISIÓN ESPECIAL HÍDRICA 
INFORME DE REUNION CEH-01-2021 

 
Informe Minuta de Reunión virtual CEH-01-2021 de la Comisión Especial Hídrica 
desarrollada a las diecisiete horas con cero minutos del miércoles 27 de enero del 
2021 con la participación de: 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 07-2021 

01/02/2021 

 

2702 

 
Andrés Alberto Arguedas León (Regidor) -Coordinador de la Comisión 
José Pablo Cerdas Mora (Regidor) –secretario de la Comisión. 
Víctor Hugo Cubero (Regidor) 
María Antonieta Camacho Soto 
Adrián Varela 
Capítulo 2. Se da lectura a la correspondencia. Nota del Colectivo Red Ambiental 
YARCA (anexo 1) 
 
El Regidor José Pablo Cerdas Mora indica que es importante agregar en la nota una 
pequeña explicación de la naturaleza de esta comisión, su objetivo y la dinámica de las 
comisiones especiales según el acuerdo 323-2020. 
El Regidor Víctor Hugo Cubero comenta que a él le parece que debemos ser más 
prácticos, y que sería bueno incluir a la Administradora del Acueducto, Kattia 
Miranda. 
El Regidor José Pablo Cerdas Mora explica la diferencia entre un Estudio Integral de 
Gestión del Recurso Hídrico, y la función de la Política Hídrica Cantonal. 
 
El Regidor Andrés Arguedas León indica los acuerdos que considera relevantes para la 
respuesta del punto 1 de la nota Acuerdos 532-2020, 533-2020 y 599-2020. 
Acuerdo 1: El Regidor Andrés, responderá las peticiones de la nota a los puntos 
respectivamente: 
 

1. Se indicarán los acuerdos tomados hasta el momento por esta comisión en 
relación a la nota según número adoptado por el Concejo Municipal 532-2020 
Antecedentes de la CEH, 533-2020 Insumos de las Mesas de Trabajo para la 
elaboración PHC y 599-2020 Estructura de la Política Hídrica Cantonal para su 
consulta y la de sus respectivos anexos. 

 
2. El Sr. Roberto Ramírez participó en las mesas de trabajo, llevadas a cabo en el 

periodo de la Administración anterior, para la construcción de la Política 
Cantonal mediante exposiciones aportando con su amplio conocimiento del 
tema 
 

3. Se explique que la dinámica de trabajo de esta comisión no tiene programada 
ninguna mesa de trabajo para el año 2021, y que según el acuerdo 323-2020 a 
esta comisión no le corresponde el tema de formación, capacitación o 
educación. Se puede agregar como recomendación que coordinen con la 
Administración y el Dpto. del Acueducto Municipal. 
 

4. Esta comisión está en total disposición y atenderá todos los asuntos 
correspondientes a lo que implique según el acuerdo 323-2020. (3 votos) 

 

ACUERDO NO. 82-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  
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VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        

 

Art. 01-3 La Comisión de Especial Hídrica presenta el siguiente informe que a la letra 

dice:  
CONCEJO MUNICIPAL DE BARVA 

COMISIÓN ESPECIAL HÍDRICA 
INFORME DE REUNION CEH-01-2021 

Informe Minuta de Reunión virtual CEH-01-2021 de la Comisión Especial Hídrica 
desarrollada a las diecisiete horas con cero minutos del miércoles 27 de enero del 
2021 con la participación de: 
 
Andrés Alberto Arguedas León (Regidor) -Coordinador de la Comisión 
José Pablo Cerdas Mora (Regidor) –secretario de la Comisión. 
Víctor Hugo Cubero (Regidor) 
María Antonieta Camacho Soto 
Adrián Varela 
Capítulo 3. Asuntos de la coordinación. 
Asunto 1: Se da lectura a la nota enviada por la CEH a la Presidencia del AyA Oficio 
CEH-CMB-001-2021. Además, se da lectura a la nota de respuesta de la Presidencia 
Ejecutiva MEMORANDO No.PRE-2021-00040, donde se indican los contactos que 
están disponibles para la construcción de la PHC (Anexo 2). 
Acuerdo 2: Se envié una nota de agradecimiento a la Presidencia Ejecutiva del AyA, 
dirigida por Tomás Martínez Baldares, por la respuesta oportuna y dar por recibido y 
conocida la respuesta y los contactos.  (3 votos) 

ACUERDO NO. 83-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, 

AGRADECEN A LA PRESIDENCIA EJECUTIVA DEL AYA, SEÑOR TOMÁS MARTÍNEZ 

BALDARES, POR LA RESPUESTA OPORTUNA A LA SOLICITUD REALIZADA POR ESTA 

MUNICIPALIDAD. 

INFORME RECIBIDO Y APROBADO 

AGRADECIMIENTO APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        

 

Art. 01-4 La Comisión de Especial Hídrica presenta el siguiente informe que a la letra 

dice:  
CONCEJO MUNICIPAL DE BARVA 

COMISIÓN ESPECIAL HÍDRICA 
INFORME DE REUNION CEH-01-2021 
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Informe Minuta de Reunión virtual CEH-01-2021 de la Comisión Especial Hídrica 
desarrollada a las diecisiete horas con cero minutos del miércoles 27 de enero del 
2021 con la participación de: 
 
Andrés Alberto Arguedas León (Regidor) -Coordinador de la Comisión 
 
José Pablo Cerdas Mora (Regidor) –secretario de la Comisión. 
 
Víctor Hugo Cubero (Regidor) 
 
María Antonieta Camacho Soto 
 
Adrián Varela 
 
Asunto 2: Recordatorio sobre el avance y plazos importantes para la oficialización de 
la PHC y explicación general sobre la inclusión de temas y estructura para la PHC 
según el Acuerdo 599-2020 del Concejo Municipal. El Regidor Andrés recomienda 
hacer una revisión sobre la estructura de la política con el propósito de lograr el 
objetivo de la comisión. 
 
Acuerdo 3: Se dan por recibidas y conocidas las recomendaciones. (3 votos) 
 
 

ACUERDO NO. 84-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        

 

Art. 01-5 La Comisión de Especial Hídrica presenta el siguiente informe que a la letra 

dice:  
CONCEJO MUNICIPAL DE BARVA 

 
COMISIÓN ESPECIAL HÍDRICA 

INFORME DE REUNION CEH-01-2021 
 

Informe Minuta de Reunión virtual CEH-01-2021 de la Comisión Especial Hídrica 
desarrollada a las diecisiete horas con cero minutos del miércoles 27 de enero del 
2021 con la participación de: 
 
Andrés Alberto Arguedas León (Regidor) -Coordinador de la Comisión 
José Pablo Cerdas Mora (Regidor) –secretario de la Comisión. 
Víctor Hugo Cubero (Regidor) 
María Antonieta Camacho Soto 
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Adrián Varela 
 
Capítulo 4. Propuestas y asuntos varios. 
 
Se propone: Acuerdo 4: Solicitar a la Presidencia del Concejo Municipal de Barva, un 
acuerdo para cambiar el nombre de la “Comisión Especial Hídrica” a “Comisión 
Especial de Elaboración de la Política Hídrica Cantonal de Barva”, con el propósito de 
enfocar o relacionar el nombre con su objetivo/función. (3 votos) 
 
   Andrés Alberto Arguedas León                                                      José Pablo Cerdas Mora 
              Coordinador CEH                                                                            Secretario CEH 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 85-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, LO 

TRASLADAN A LA PRESIDENTA MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA CON EL CAMBIO 

CORRESPONDIENTE 

 INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        

 

CAPITULO V 

MOCIONES 

 

NO SE PRESENTAN MOCIONES 

 

CAPITULO VI 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

 

Art. 01  El Regidor Suplente Randall Chavarría Oviedo presenta el siguiente asunto: 
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Al respecto el Regidor Suplente Randall Chavarría Oviedo solicita que conste en Actas 

lo siguiente que a la letra dice: 
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ACUERDO NO. 86-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y AGRADECEN AL 

ESCULTOR NESTOR ZELEDÓN POR EL GRANDIOSO REGALO PARA LA CULTURA DEL 

CANTON DE BARVA, LO TRASLADAN A LA ADMINISTRACIÓN Y SOLICITAN QUE SE 

TRAMITE DE FORMA EFICIENTE Y EFECTIVA LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y 

PERMISOS MUNICIPALES SOLICITADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SU PROPIO 

MUSEO. 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 
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VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        
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CAPITULO VII 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL  

Art. 01 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

La Regidora Heidy Murillo manifiesta que la Señora Maryorie Ruiz acuso públicamente a 

su compañero Juan Diego Araya Sindico de San José de la Montaña por usurpación y eso 

es mentira por lo que solicita una disculpa publica de parte de la Señora Marjorie Ruiz para 

el compañero Juan Diego porque lo que ella dijo es falso. 

Ella lo señalo públicamente, por lo que le he recomendado a mi compañero que tome las 

acciones legales correspondientes. 

Es claro que la actuación de la administración municipal fue la correcta en ese momento 

 

El Síndico de San José de la Montaña Juan Diego Araya agradece el informe presentado 

por el Señor Alcalde, en el caso de la Señora Ruiz sentí una actitud muy soberbia, además 

cuestiono también las actuaciones de la Administradora del Acueducto la cual estaba 

cumpliendo con su deber. 

 

Además, la Señora lo acusó de entrar a su propiedad, cuando el nunca a puesto un pie en 

esa propiedad, creo que fue que se confundió porque el lo que hizo fue presentar la 

denuncia de unos vecinos  

 

 

ACUERDO NO. 87-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

SEÑORA MARJORIE RUIZ PARA SU CONOCIMIENTO CON COPIA PARA EL CONCEJO DE 

DISTRITO DE SAN JOSE DE LA MONTAÑA PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        
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Art. 02 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 88-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN AL REGIDOR 

MARVIN MORA RIOS Y AL LIC. BERNAL RAMIREZ HERRERA AUDITOR MUNICIPAL PARA 

SU CONOCIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        

 

Al ser las 726pm se desconecta por problemas de conexión la Regidora HEIDY 

MURILLO CALVO  y la sustituye el Regidor VICTOR HUGO CUBERO MORALES  
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Art. 03 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
 

 (Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 89-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

REGIDORA HEIDY MURILLO CALVO PARA SU CONOCIMIENTO.                        

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, VICTOR 

HUGO CUBERO MORALES                        

 

 

Art. 04 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 90-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA LIQUIDACION PRESUPUESTARIA Y 

LA TRASLADAN A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA ANALISIS Y 

VALORACION 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, VICTOR 

HUGO CUBERO MORALES                        
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Al ser las 733pm se conecta nuevamente la Regidora HEIDY MURILLO CALVO 

 

Art. 05 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
 (Copiado textualmente) 
 

ACUERDO NO. 91-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN AL 

CONCEJO DE DISTRITO DE SAN JOSE DE LA MONTAÑA PARA SU CONOCIMIENTO 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        
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Al ser las 752pm se desconecta por problemas de conexión la Regidora MÓNICA 

HERNÁNDEZ SEGURA y la sustituye el Regidor RANDALL CHAVARRIA OVIEDO 

 

Art. 06 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

Acta número seis de la Sesión extraordinaria, celebrada por la Junta Vial Cantonal de Barva a las   

nueve horas, del 3 de diciembre del 2020, con la asistencia de los siguientes miembros: 

Presentes: 
 

                   MSc. Jorge Acuña Prado                                                       Ing. Fabio Barrantes Morales               
                    Alcalde Municipal                                                                Unidad Técnica de Gestión 
Vial  
     
                   Sr. Luis Muñoz Arce                                                              Sr. Juan Diego Araya Herrera 
                    Representante de la Unión Cantonal                                 Representante Distrital      
 
                    Sra. Jeannette Cordero  
                    Representante del Concejo Municipal 
        

Agenda  
El señor Alcalde da la bienvenida a los miembros de la Junta Vial Cantonal y procede a dar la 
palabra al Ing. Fabio Barrantes Morales. 
 
Punto Unico:  El Ing. Fabio Barrantes, presenta la propuesta de revisión de los proyectos a 
intervenir para el 2021, a continuación, se expone el análisis correspondiente: 
 

Revisión 01-2020-PCV-UTGV  
Análisis de distribución de recursos leyes 8114 Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias y 9329 Ley 

Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal según 
estado de caminos. 

 
Siguiendo lo establecido en el Plan de Conservación Vial Cantonal 2021 – 2028 (PCV- 2021-2028) aprobado en la 
sesión del 10 de agosto del 2020, Acta 47-2020 y Acuerdo N°47-2020, se adjunta el análisis realizado de todos los 
caminos del cantón de Barva que se encuentran inventariados y presente en Planificación Sectorial del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes (MOPT). 
Según lo establecido en el Plan, se debe de realizar la distribución de recursos a las obras del cantón en proyectos 
específicos sobre el Mantenimiento Rutinario y Periódico.  
 

Financiamiento de proyectos.  
 

Para la debida ejecución de los proyectos viales de la cartera municipal, se deberá de dividir el presupuesto 

en tres partes y designarlos a los siguientes rubros: Gastos operacionales de la Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Mantenimiento Rutinario y Periódico y Contratación de proyectos específicos (cartera de proyectos). 
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Para esto se posee un recurso de ¢638.330.030,42 (seiscientos treinta y ocho 

millones trecientos treinta mil treinta colones con cuarenta y dos céntimos), que 
lo podemos apreciar en el siguiente recuadro. 

 

 

VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE  ₡638.330.030,42 

1 Unidad Técnica de gestión vial ₡164.963.206,59 

2 Mejoramiento en la red vial cantonal ₡44.213.953,81 

3  Mejoramiento de los cordones de caño del Distrito primero   ₡20.146.285,90 

4 
Mantenimiento de caminos, demarcación, señalización, canalización de aguas, 

mejora de superficie de ruedo y obras varias. 
₡198.006.584,12 

5 Contrapartida MOPT BID Proyecto Calle Lajas San Pedro ₡100.000.000,00 

6 
Fase 1 Canalización de aguas pluviales Calle Amapolas-Calle Geranio Calle Las 

Rosas 
₡60.000.000,00 

7 Proyecto aceras en el Cantón ₡30.000.000,00 

8 Proyecto Mejoras en los cordones de caño del distrito central ₡21.000.000,00 

 
De este presupuesto ya hay recursos que tienen designación especifica como lo son las líneas 3, 5, 6, 7 y 8, quedando 
únicamente para el tema de conservación y cartera de proyectos un monto de ¢362.969.790,71 (trescientos sesenta y 
dos millones novecientos sesenta y nueve mil setecientos noventa colones con setenta y un céntimos), de los cuales se 
dejara una reserva de ¢100.000.000,00 (Cien millones de colones) para lo que es cartera de proyectos y un motón de 
¢262.969.790,71 (doscientos sesenta y dos millones novecientos sesenta y nueve mil setecientos noventa colones con 
setenta y un céntimos). 
Para la distribución de proyectos se tiene los siguientes.  

Cartera de proyectos. 

La cartera de proyectos contendrá la cantidad necesaria (sin límite) de proyectos para solucionar la 

problemática vial del cantón, además de esto, se podrán seguir incluyendo proyectos a esta cartera y será 

ingresada a una lista con la prioridad establecida.  

Conservación vial.  

Los proyectos de conservación vial, utilizará la cantidad que se defina en la JVC luego de la definición de la 

cartera de proyectos y asignación de estos recursos a los proyectos seleccionados.   

Presupuesto 
asignado 

(Presupuesto Ordinario 
y extraordinario) 

Gastos Operacionales  

(Salarios, 
mantenimiento de 

equipo moviliarios,etc) 

Proyectos Especificos 

(Cartera de proyectos)  

Mantenimiento 
Rutinario y Periodico 

 (Bacheo, reconstrucción 
de obras colectoras de 

agua pluvial)  
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Paso 1. Definición de Cartera de Proyectos  
 
Según como estable el plan de conservación vial, a continuación, se da el orden de prioridades de la cartera de 
proyectos. 

 

Proyecto 

1 Cuadrantes Urbanos Barva 

2 Paso Vílchez 

3 Paso de alcantarilla Calle Sacramento SJM Quebrada/Rio Pacayas 

4 Calle Adelitas (Comercial San Pablo – Urb. Monte Carlo) 

5 Paso Gitana Gutiérrez 

6 Calle Las Rosas, Calle Amapolas y Calle Geranios  

7 Proyecto Canalización Calle los Espino SJM 

8 Paso Nardo Sánchez 

9 Paso Quebrada Amanda 

 
Queda pendiente los montos de cada proyecto ya que los mismos se encuentran para ser diseñados. (contratación 
abreviada Nº 2020LA-000003-0020300001“Contratación de servicios de Ingeniera para Estudios Preliminares, Estudios 
Básicos, Planos Constructivos, Especificaciones Técnicas, Presupuestos, Programación, Asesoría”), de igual manera se 
acuerda dejar ¢100.000.000,00 (Cien millones de colones) para esta cartera de proyectos.  
 

PASO 2. DEFINICIÓN DE PROYECTOS CONSERVACIÓN VIAL SEGÚN ANÁLISIS 
TÉCNICO.  

 
Se analiza el levantamiento de los caminos como las acciones a realizar en cada uno de los casos específicos, con un 
estimado de costo de obra.  

A continuación, se presenta los cuadros que contienen la Cartera de Proyectos, Proyecciones 
de Mantenimiento Vial y Presupuesto Asignado para el 2021. 
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El tema de imprevistos se deja para las reparaciones adicionales que aparezcan durante el lapso del 
año 2021 o obras adicionales dentro de los mismos proyectos acá designados.  
   

 
(Copiado textualmente) 

 

La Regidora Ingrid Rodríguez Jiménez solicita que conste en Actas lo siguiente que a la 

letra dice: 

 

Constancia en actas de la aprobación del Informe del Acta Extraordinaria de la Junta Vial 

Cantonal 06-2020 Solicito conste en actas que pese al recorte presupuestario de los recursos 

provenientes de la Ley 8114, este municipio ha tenido inversión del Gobierno de la 

República en rutas nacionales como las rutas 126 y 119, y confiando que pronto también en 

la 114, esto gracias a la diligente coordinación desde el gobierno local con las autoridades 

nacionales se han recibido los recursos en el cantón. 

 

ACUERDO NO. 92-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA QUE DADA LA EXPLICACIÓN DE LOS CUADROS 

PRESENTADOS, DONDE SE VALORA EL ASPECTO TÉCNICO, SOCIAL Y ECONÓMICO DE 

LOS PROYECTOS, SE APRUEBAN LOS PROYECTOS A EJECUTAR PARA EL 2021.  

PROYECTOS PARA EJECUTAR PARA EL 2021 APROBADOS 

ACUERDO APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, RANDALL CHAVARRIA OVIEDO, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        
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Al ser las 755pm se conecta nuevamente la Regidora MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA  

 

Art. 07 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 93-2021 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LA 

COMISIÓN DE CULTURA PARA QUE BRINDE INFORME DE RECOMENDACIÓN AL 

RESPECTO CON COPIA PARA EL LIC. ALONSO RODRIGUEZ PARA LO QUE LE 

CORRESPONDA. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: INGRID MARÍA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

MONTERO SEGURA, MARVIN MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY 

MURILLO CALVO.                        
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Art. 08 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal informa que el día de 

mañana no habrá agua en los Distritos de Barva San Pablo y San Roque para llevar a cabo 

trabajos de mejora al Acueducto Municipal. 

 

Art. 09 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

Invita a la capacitación virtual sobre el transporte de Estudiantes es en conjunto con la 

Municipalidad de San Rafael y la de Barva el viernes a las 500pm  

 

 

Art. 10 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal informa que debido a la solicitud 

del Regidor VICTOR HUGO CUBERO MORALES   sobre la seguridad del Edificio Municipal ha solicitado 

a la fuerza pública recorridos en dos ocasiones al día con al menos 2 oficiales                    

 

CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 

 

NO SE PRESENTAN ASUNTOS DE CONTROL POLITICO 
 

 

 

Al ser las 8:17 pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 

 

 

 

 

Licda. Ingrid María Rodríguez Jiménez         Licda. Mercedes Hernández Méndez 
Presidenta Municipal                                 Secretaria Municipal 

-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


